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	UNIDAD SOLICITANTE: PLANTA DE SEPARACIÓN DE LÍQUIDOS                 DE RÍO GRANDE

	FORM. CH-001


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “ADQUISICIÓN DE CARRO BOMBERO PARA LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LÍQUIDOS DE RÍO GRANDE”
	Hoja:    27 de 27



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O TERMINOS DE REFERENCIA
	CARRO BOMBERO

	El diseño y construcción del Carro Bombero debe cumplir con la Norma NFPA 1901 “Norma para vehículos automotores de incendio”, Edición 2009., el cual deberá contar mínimamente con lo solicitado, según detalle:

El chasis deberá ser año 2014, diseñado y provisto de acuerdo a las características del Carro Bombero, en cuanto a la capacidad y dimensión. Se deberá considerar las siguientes:

                             CARACTERISTICAS DEL TRACTO CAMION

Marca:

Mercedes Benz ,Escania y otros de Características similares
Modelo: 
Artego 1725-Euro III o similar
Año de fabricación:
2015

MOTOR

Tipo: 

6 cilindros (6.000 CC o superior – 245 CV)  
Potencia máxima:

180 kw (245 cv) a 2.200 rpm o superior
Par motor máximo:

900 Nm (92 mkgf) de 1.200 a 1.600 rpm o superior
Cilindrada:

6.000 cm3 o superior
TRANSMISION:

Marchas sincronizadas:

6

Tipo de tracción:

4X4 permanente (tanto en alta carretera, como en 

baja-todo terreno)

EJES

Eje delantero:

MB VL3/37 D-6,5 c/ bloqueo

Reducción eje delantero:

6,143 (43:7)

Eje trasero:

MB HL45/61 DZ-11 c/ bloqueo

Reducción eje trasero:

5,625/7,898 (45:8)
FRENOS

Freno de servicio:

Neumático de 2 circuitos
Sistema:

Tambor en las ruedas delanteras y traseras con regulador automático
CHASIS

Suspensión delantera:

Ballestas parabólicas, con amortiguadores telescópicos 

de doble acción y barra estabilizadora

Suspensión trasera:

Ballestas parabólicas, con amortiguadores telescópicos 

de doble acción y barra estabilizadora

Aro:

7,50 x 20,00   /   7,50 x 22,50   /  10,00 x 20,00   /   8,00x20,00
Llanta:

Tipo A/T (ancha y acorde al tipo de terreno 4x4 A/T)

Tanque de combustible:

200 lt mínimamente
CABINA

Tipo:

Simple, con capacidad para 3 personas

Asiento de conductor:

Individual con base hidráulica, cinturón de 

seguridad de tres puntos y apoyacabezas

Asiento acompañante:

Dos individuales , ventanilla central ,cinturón de seguridad y apoyacabezas para ambos

Alzacristales y espejo retrovisor :

Eléctricos

Climatización:

Calefacción/ventilación/aire acondicionado

Equipamiento y Radio:

Comando de operación y panel electrónico

Panel de Operación (Luces, sirena, etc.)

Radio de comunicación

AM/FM/CD/MP3/SD/USB/BLUETOOTH

CUADRO AUXILIAR:

El carro debe disponer de un Cuadro Auxiliar confeccionado en perfiles de acero carbono norma SAE 1010/20 con perfiles laminados tipo viga “I” y cunas compuestas de perfiles doblados tipo viga “U” con chapas de refuerzo soldadas al tanque de agua por el sistema de costura doble de alta fusión, proceso Mig/Mag, para absorber movimientos de torsión y flexión y para perfecta adecuación del equipamiento al chasis/vehículo.

BOMBA DE INCENDIO:

· Marca: Waterous, Rosembauer, Darley, HALE o similar 
· Tipo centrifuga, con flujo nominal mínimo de 750 GPM (Galones por minuto), de acuerdo con NFPA, accionamiento por caja de multiplicación y transferencia, simple práctica, con rotor en bronce, cuerpo de la bomba en hierro fundido nodular, eje impulsor en acero cromo níquel revestido con cromo duro, difusor en hierro fundido nodular, rodamientos dobles de lubrificación permanente y totalmente aislados del agua por medio de retentores adecuados y con veda por sello mecánico, señalización por bombilla piloto en el panel, drenaje a través de válvula esférica monobloc de diámetro nominal de 6,35 mm. 
· La bomba deberá ser localizada sobre el chasís, preferentemente entre la cabina y el tanque de agente extintor. Deberá poseer capacidad para succionar agua y una altura mínima de 3 metros entre el centro de la bomba y la línea de agua, utilizando mangote de 6 metros de largo y 125 mm de diámetro. Deberá trabajar con agua limpia sucia o salada. Deberá poseer un drenaje a través de válvula de diámetro nominal de 6,35 mm.

VÁLVULA DE ALIVIO:

· Marca: Waterous, Darley, HALE o similar.

· La bomba deberá disponer de un mecanismo de control automático de la presión, compuesta de una válvula de alivio con ajuste variable, de forma a mantener amplia capacidad de flujo y presión para prevenir aumento indeseable de la presión, manteniendo la seguridad del vehículo de combate a incendio y del operador, conforme NFPA 1901.

· En la eventualidad de un fallo en el control de la válvula, la bomba debe permanecer operable en todo el campo de flujo y presiones nominales, sin la necesidad de cerrar cualquier válvula de emergencia.

   BOMBA DE CEBADO ELÉCTRICA:
· Mínimo de 750 GPM

· Marca: Waterous, Rosembauer, Darley, HALE o similar 
· La bomba de cebado deberá atender el desempeño descrito en la NFPA 1901. 
· El cuerpo de la bomba deberá ser fabricado en aluminio anodizado resistente a la corrosión. Su accionamiento será a través de un motor eléctrico con tensión igual a la del chasis. 
· El comando deberá ser localizado en el panel de comando juntamente con los otros elementos de control y operabilidad del carro. 

· La válvula de control será construida toda en bronce.

 Tanque para agua :
· Tanque de agua de capacidad mínima de 6.000 litros lo cual será localizado de acuerdo a una correcta distribución de cargas.

· Deberá tener formato rectangular, con medidas adecuadas para la distribución de peso en el chasís, dentro de los límites establecidos por el fabricante del chasis.

· Deberá ser construido en chapas de carbono Naval COR-300 o superior, soldadas con doble costura, por procesos eléctricos doblados a frío con cantos redondeados con las cañerías y conexiones también en acero carbono.

· Las laterales, techos, fondos y cabeceras deberán tener espesores mínimos de 4,76 mm.

· Deberá tener rompeolas longitudinales y transversales para hacer seguro el desplazamiento de la unidad aún con el tanque sin la carga completa.
· Tapas de inspección en chapas del mismo material del tanque, atornilladas en sus extremos, sobre juntas de goma garantizando un sello hermético, permitiendo el acceso al interior del tanque y a todas las secciones.

· La caja de drenaje deberá ser de material similar al tanque de agua con espesor de 4,76 mm, soldada la parte inferior del tanque, con salida para la bomba con tela de aluminio y espacio para decantar la purga con tapón para limpieza.

· Deberá tener una toma del tipo enganche rápido “tipo storz” de diámetro 63,5 mm para abastecimiento por hidrante en la parte trasera superior.

· Deberá tener  una entrada de diámetro 63,5mm para abastecimiento por la bomba.

Tanque para LGE :
· El tanque de LGE deberá ser montado junto al tanque de agua, con formato rectangular, con construcción independiente o incorporada al tanque de agua, no habiendo comunicación entre las reservas, deberá ser fabricado con chapa de acero inoxidable AISI 304 o material similar con espesor mínimo de 4,0 mm.

· Deberá tener su posición de acuerdo con la instalación del tanque de agua.

· Volumen mínimo de 700 litros, tapa de inspección con válvula mono bloco P.P. BSP 1” de diámetro, cuerpo en latón y esfera en acero inoxidable AISI 304 o superior, para limpieza y respiro.

Sistema Proporcionador de Espuma Tipo “Around The Pump” : 
· El conjunto dosificador de líquido generador de espuma deberá ser capaz de dosificar LGE para incendios clase B (hidrocarburos): 

· Tipo: Around the Pumps 

· % de Dosificación: 3% y 6%; opcional para 1%, 2%, 4%, 5% ,

· Material de la carcasa: Acero Inoxidable AISI 304 o similar.

· Válvulas de apertura y cierre: de acero inoxidable o similar AISI 304 de ¼ de vuelta. 

· Marca: Williams
Este sistema deberá consistir en un Venturi en acero inoxidable AISI 304 fundido o superior, posicionado en el interior de la casa de bomba, la conexión del tanque de LGE al proporcionador se hará a través de manguera de succión en PVC de alta resistencia. 
ESTRUCTURAS:

Compartimiento de la Bomba:

· El compartimiento de la bomba deberá estar localizado de acuerdo a una correcta distribución de cargas, deberá ser montada entre la cabina y el tanque de agua sobre el cuadro auxiliar o donde mejor considere el fabricante.

· El compartimiento de la bomba tendrá las dimensiones adecuadas a la distribución de la estructura, considerando la facilidad de mantenimiento, operación y estética del camión de combate a Incendio, formando un conjunto uniforme entre los elementos: cabina, tanque y compartimentos. 

· Del lado derecho deberá montarse una puerta tipo persiana para acceso interno y protección de la casa de bomba, fabricada con perfiles de aluminio anodizado por el proceso Y6/EV1 con capa de 12μ (micrones) y dureza Brinell 75 HB 2,5/62,5 o superior, con cursor de deslizamiento, montada verticalmente en la estructura del compartimento, con dispositivos de traba, apertura y veda. De este mismo lado deberán montarse las respectivas cañerías con las tomas de expedición y succión de la bomba.

· Del lado izquierdo deberá montarse el panel de control y operación de la bomba de incendio que también servirá de cierre del compartimiento de la bomba, y las respectivas cañerías con tomas de expedición y succión de la bomba.

· Para facilitar el acceso, deberán ser montados dispositivos como estribos, escalones, pasamano y trampillas que permitan el acceso interno, en la parte superior lateral del compartimiento de la bomba y a otros equipamientos, siendo construidos en perfiles y chapas lisa y/o labrada de aluminio.

· La estructura deberá fabricarse utilizando dos tipos de perfiles de aluminio de sección tubular rectangular y cuadrada, soldados eléctricamente por el proceso MIG.

· Deberá revestirse en la parte externa con chapa lisa de aluminio pintado, cH-14 de 2,0 mm de espesor y el techo revestido con chapas de aluminio labrada antideslizante, espesor de 2,7 mm,  la fijación de las chapas a la estructura deberá ser por proceso de colada química de altísima adherencia.

· Todo el compartimento deberá ser sellado hermético contra polvo y entrada de agua.

Compartimiento Delantero:

· El vehículo deberá contener 2 compartimentos delanteros, localizado entre la cabina y al tanque de agente extintor, confeccionados en tubos de aluminio extrusados atornillados.
· Las puertas de los compartimentos deberán ser del tipo persiana vertical, confeccionadas en perfiles de aluminio con cursor de deslizamiento dispuesto verticalmente en la estructura del ensamble. Estas cortinas deberán poseer coge-mano de apertura en la parte inferior. 

· El sistema deberá poseer sello contra polvo e intemperies a través de perfiles en las guías verticales, con sistema adicional en fieltro contra ruidos. Cortina compuesta de perfiles lisos de aluminio con 28 mm de altura, para que puedan ser enrollados sobre el cilindro acumulador, siendo localizado inmediatamente sobre el final superior de la cortina. Deberá poseer iluminación interna con encendimiento automático cuando se apertura la puerta.

Estructura Inferior del Tanque:
· En cada lado del vehículo de combate contra incendio, en la parte inferior deberá tener 3 compartimentos para guardar material.

· Los compartimentos deberán fabricarse en perfiles de aluminio con espesor mínimo de 2 mm, revestido en chapas de aluminio con espesor mínimo de 2,00 mm fijados a la carrocería sin la utilización de rebite, tendrá luminarias en acrílico de encendimiento por el panel de comando externo.
· Las puertas de los compartimentos deberán ser construidas en aluminio con espesor de 2,00 mm, cerradura en acero inoxidable, estampada y embutida, con eje en acero inoxidable, sello en guarnición de goma montadas en los marcos de los compartimentos de material, apertura vertical, sostenida por corrientes cuando esté abierta, sirviendo como escalón y apoyo al brigadista, para acceso a los compartimentos superiores.

Estructura Trasera:

· Localizado en la parte trasera, después del tanque de agua. El compartimento deberá montarse sobre el cuadro auxiliar, siguiendo las normas del fabricante del chasis, ajustando a la correcta distribución de peso.

· La estructura deberá fabricarse utilizando perfiles de aluminio de sección tubular cuadrada,  soldados eléctricamente por el proceso MIG, la estructura será revestida en la parte externa con chapas lisa de aluminio de 2,0 mm de espesor, y el techo revestido con chapas de aluminio ranura antideslizante en aleación 5052, la fijación de las chapas a la estructura deberá ser por proceso de colada química de altísima adherencia.

Compartimientos:

· En los compartimentos deberán ser instalados máscaras de aproximación y perchas para ropas de aproximación, en la parte externa será instalado soporte para escalera y camilla.
· Todoslos compartimentos deberán contar con iluminación para un fácil acceso 
Puertas Persianas:
· Las puertas deberán ser del tipo persiana fabricadas con perfiles de aluminio anodizado, deberán ser 3 puertas en cada lateral y 1 en la trasera, fabricadas en perfiles de aluminio, con cursor de deslizamiento, montadas verticalmente en la estructura del compartimento, con dispositivos de traba, apertura y sello. 
· Las puertas deberán iniciar la apertura en la parte inferior del compartimento, teniendo desarrollo vertical de apertura. Todo el compartimento deberá tener sello hermético contra el polvo y entrada de agua. 
· En la parte trasera del compartimento deberá montarse una escalera fabricada con perfiles de aluminio para acceso a la parte superior del compartimento.

Puertas Compartimientos Inferiores:
· Las puertas de los compartimentos inferiores (pequeños), deberán tener apertura vertical o horizontal dependiendo del local de instalación y deberán construirse con perfiles de aluminio y revestirse externamente con chapa de aluminio lisa con espesor de 2,00 mm e internamente con chapa de aluminio tipo Diamond de 2,75 mm de espesor o superior, cerradura en acero inoxidable y estampada, sello de goma montadas en los marcos de los compartimentos, apertura vertical, sostenida por corrientes cuando esté abierta, sirviendo como escalón y apoyo al brigadista, para acceso a los compartimentos superiores.
Techo del Compartimiento:

· En el techo del compartimento, en las superficies externas sensibles de tráfico deberá aplicarse chapa de aluminio labrado antideslizante de 2,7 mm mínimo de espesor y en los laterales en toda su extensión superior deberán contar con barandillas (pasamanos) en tubos de aluminio pulido.
Escalera de acceso:
· Deberá ser instalada una escalera fabricada en perfiles de aluminio con escalones en chapa antideslizante, construida de aluminio, debidamente fijada sobre la parte superior trasera del compartimento.

  Soporte para Escalera Prolongable:
· En el techo superior se deberá instalar un soporte de escalera prolongable fijado al techo, construido en tubos de aluminio de mínimo 2,00 mm, soldados entre sí, compuestos de rollos en nylon para deslizamiento de la escalera con fajas tensora para fijación de escalera en el soporte.

· Deberá tener una tensión igual al chasis, llave general pandilla/desconecta reforzada y blindada de 1000A para todos los circuitos eléctricos relativos a los equipamientos y carrocería, dimensionados de acuerdo con la carga, hilado en cabos 750V del tipo anti llama con excepcionales características cuanto la no propagación y auto extinción del fuego, trabajando en temperaturas máximas, en servicio continuo a 70ºC, sobrecarga a 100ºC y cortocircuito a 160ºC,  encapada en PVC corrugado, protegiendo contra el agua, intemperies y suciedad.

· Todas las terminales que componen la instalación eléctrica deberán ser soldados con estaño, y en las terminales eléctricas conectores de línea automovilística, todo el sistema pasará por una central de fusibles tipo maxi afín de evitar que los equipamientos del vehículo sean damnificados por picos de electricidad, toma  trasera polarizada e instalada en lugar de fácil acceso.

ILUMINACION

Torre de Iluminación

· Torre de iluminación deberá estar compuesta de mástil telescópico en aluminio tubular anodizado, modelo estándar, con dimensiones mínimas: abierto 5.160 mm, cerrado 1.450 mm, diámetro 115 mm.
· Deberá equiparse con dispositivo de movimiento de los reflectores en el extremo del mástil, con motorización en 24 V, que permite el movimiento de los reflectores: de rotación de 355° e inclinación de 330°, pudiendo los reflectores de la izquierda, inclinar independiente de los reflectores de la derecha.
· Unidad de Iluminación deberá componerse por 2 reflectores de 500 watts cada uno, totalizando 2.000 watts de potencia, con bombilla tipo halógena de 220 V, con montaje siendo dos superiores y dos inferiores.

· Con dos mandos remotos con extensión mínimo de 10 metros, que deberán controlar todos los movimientos de la torre, con las funciones de subida y descendida del mástil y desconecta los reflectores del lado izquierdo independiente de los reflectores del lado derecho, inclinación y giro de los reflectores; con función de parada que permita parar el mástil en prácticas intermedias durante la subida, pudiendo que ambos actuar de forma simultánea siendo la jerarquía del comando con cabo sobre el comando sin cabo, y el botón de seguridad de cualquier de los comandos con jerarquía superior a cualquier mando.
· Deberá contar con un sistema de recogimiento automático, en la liberación del freno de mano del vehículo, para evitar el desplazamiento del carro con la torre extendida.
· El suplemento de aire comprimido para movimiento de la torre deberá ser suministrado por un microcompresor de 24 V 50 lt/min.

 Generador eléctrico

· El suplemento de energía deberá ser hecho a través de un generador eléctrico. Generador Eléctrico con partida eléctrica, a gasolina, motor 4 tiempos, potencia mínima de 10 HP, monofásico, potencia mínima de 4,0 KVa, potencia nominal: 3,5 kVa, regulador de voltaje (AVR), voltímetro y selector de voltaje, autonomía (en la pot. nominal) mínima de 9 horas.

Faros Delanteros

· El vehículo deberá contar con dos faros de 4” de diámetro, con bombillas halógenas de 55w, fijados en soportes de aluminio fundido, siendo los dos faros ajustados en la altura deseada por los ocupantes de la cabina, con llave de contado reforzada y blindada contra intemperies, posicionada de fácil acceso en el panel interno de la cabina del vehículo.

Faros Traseros
· El vehículo deberá contar con dos faros de 4” de diámetro, lente protegida por rejas y bombillas halógenas de 55w, fijados en soportes de aluminio, siendo los dos faros ajustados en las posiciones vertical y horizontal por los operadores del vehículo con llave de contado reforzada y blindada contra intemperies, posicionada de fácil acceso en el panel externo del vehículo.

Iluminación

· La iluminación de cada uno de los compartimentos de materiales, compartimento de bomba y cajones deberá ser hecha por bombillas Led, deberá haber dispositivo de encendido instalado en la puerta, la iluminación del panel de comando deberá ser hecha por una bombilla Led, accionada por un interruptor localizado en el propio panel de comando.
Señalización de Advertencia
· Vehículo deberá presentar 4 luces de seguridad en el color amarillo, posicionadas 2 en el lado izquierdo y 2 en el lado derecho, en la extremidad trasera del mismo, 3 linternas traseras en cada lado, con función de:

· Luz de posición y freno (roja)

· Luz de advertencia y dirección (amarilla)

· Luz de retro (blanca).

Señalizador Lineal 
· Señalizador lineal (tipo barral) en LED’s, montado en perfil de aluminio de alta resistencia mecánica; 20 segmentos modulares en policarbonato rojo con protección UV; 288 LED’s rojos, categoría alto brillo con lente lupa, distribuidos equitativamente por toda la extensión de la barra de forma a permitir visualización en un ángulo de 360°, sin que haya puntos ciegos de luminosidad.
· Sistema de control con funcionamiento independiente del señalizador visual y de la sirena.

Sirena Electrónica

· La unidad amplificadora deberá poseer capacidad mínima de 100 Watts a ser instalada en el compartimento céntrico de la barra señalizador con cobertura en acero inoxidable. 

· Las dos unidades sonoflectoras deberán tener capacidad individual de 100 Watts con 4 tonos siendo: manual, continúo, intermitente rápido y simulación de bocina a aire. 

Señalizador de Advertencia Laterales
· Deberá contar con linterna lateral para señalización de emergencia compuesta por lente en policarbonato rojo resistente la corrosión e impactos, compuesta por 104 LEDS rojos, categoría alto brillo distribuido equitativamente por toda el área de la linterna, sistema de control independiente comandada por micro controlador digital capaz de generar 2 secuencias de relampagueo luminoso de altísima frecuencia en siclos no inferiores a 90 FTM.
Señalización Estroboscópica en Led

· Deberá contener sistema de señalización visual, con 2 mini señalizador en formato lineal, siendo cada mini señalizadores compuesto por 3 LEDS de alta potencia (1w), intensidad luminosa no inferior al 300 lumens (cada señalizador) controlado por circuitos electrónicos dotado de micro controlador que permite la generación de relampagueos por minuto de alta frecuencia con ciclos no inferiores a 270 FTM. 
Sirena de FA DÓ
· Debe ser suministrado adicionalmente al descrito arriba, 1 sistema de sirena tipo FÁ-DÓ, neumática, accionada por el sistema eléctrico neumático (compresor propio) o neumático con cornetas metálicas.
Sirena de Alerta para Marcha Atrás
· Deberá ser instalada una sirena para marcha atrás, protección para inversión de polaridad y bajo consumo. Ideal para señalización sonora en maniobras de atención rápida.
Descarga
· El caño del escape del vehículo será girado para el lado opuesto al panel de comando y elevado para que no pueda interferir en la operación del vehículo.

Sistema Hidráulico 
· En material de acero al carbono.

· Deberá poseer cuatro bocas expulsoras (2 ½”) dos en la lateral izquierda y dos en la lateral derecha, válvula de esfera, cuerpo en acero carbono o similar, enganche rápido tipo storz.

· Deberá poseer dos bocas admisoras (2 ½”) una en la lateral izquierda y una en la lateral derecho, junto a la boca admisora de 5”, enganche rápido tipo storz en aluminio. 

· Dos bocas admisoras por succión con diámetro de 5” con unión de rosca 4 f.p.p. NSFHT y tampón de veda, siendo una en la lateral izquierda y una en la lateral derecha. Una cañería bomba tanque de 2 ½” con válvula de esfera.

· Una conexión tanque-bomba con diámetro de 5” con registro mariposa tipo Wafer. Una boca admisora para llenado del tanque con diámetro de 2 ½” con enganche rápido, tampón cromado.

· Todas las cañerías que efectuaran conexiones tanque-bomba o viceversa deberán poseer juntas flexibles con finalidad de absorber las oscilaciones del tanque/bomba y chasís.

· Los tubos de 5”, 2 ½”, utilizados en el sistema hidráulico deberán ser de acero carbono 1020 y conexiones patrón ANSI-B 16-9.
Toma de Agua
· Admisión y Expedición para una Bomba de mínimo  750 GPM, tomas de agua de admisión con storz de Aluminio.

Aspersores  Sobre el Chasis
· Para proteger contra de fuego bajo del vehículo, deberá contar con una protección accionada por una válvula controlada remotamente desde la cabina, 2 picos localizados debajo de la cabina y 2 picos localizado bajo la parte trasera del vehículo.

PANEL DE COMANDO

Externo:

· Deberá disponer de todos los comandos necesarios para las operaciones de succión, y tendrá iluminación propia para operación nocturna. El panel de comando deberá ser localizado en el compartimento de la bomba, construido en chapa de aluminio tratado con emborrachamiento y pintura la base de poliuretano en el color negro, contiendo mínimamente los siguientes instrumentos:

· Manómetro 150/6 SLG 0-20mm kgf / Psi ½” NPT en baño de glicerina.

· Manovacuómetro 100/4 SLG -760 Hg + 30 kgf ½” BSP en baño de glicerina.

· Presión del óleo con escala de 0 kgf/ a 5 kgf/cm²

· Marcador de temperatura del motor con escala de 40ºC a 120ºC

· Horímetro con escala de 9999 hz

· Tacómetro de 0 a 3500 RPM

· Bombilla vigila de indicación de bomba conectada.

· Acelerador manual con micro-reglaje

· Interruptor dotado de bombilla testigo de los faros traseros.

· Interruptor dotado de bombilla testigo de la iluminación del panel.

· Interruptor dotado de bombilla testigo de la iluminación de los compartimentos.

· Interruptor dotado de bombilla testigo de la iluminación del compartimiento de la bomba.

· Interruptor dotado de bombilla testigo del nivel del tanque de agente extintor.

· Botonera de accionamiento neumático dotado de bombilla testigo de la válvula bomba-tanque.

· Botonera de accionamiento neumático dotado de bombilla testigo de la válvula tanque-bomba.

· Marcador de nivel electrónico a través de LEDS para los tanques de agentes extintores.

· El panel de comando deberá recibir iluminación propia para operación nocturna.

Interno:
· En la cabina del conductor deberá tener un panel interno de fácil acceso, montado en una consola, para desarrollar operaciones complementarias a la operación del camión de combate a incendio, contiendo los siguientes comandos:

· Comando de enganche de la bomba de agua

· Botonera del señalizador;

· Botonera de la sirena electro-neumática;

· Botonera de los faros delanteros;

  Carretel Eléctrico:
· Deberá tender mínimamente: 1 carretel de palanca, cuerpo y base de fijación en aluminio, con alimentación axial, con dispositivo de freno de posición para evitar el desenrrollamiento y mecanismo acoplado para enrollado automático, junta giratoria en acero inoxidable AISI 304 o superior. 
· Deberá disponer de carrete porta manguera de mínimo de 30 metros de largo , diámetro nominal de 25,4 mm (1”), construidos en tubo de goma reforzada con cordones de fibra sintética y cobertura de goma lisa, presión de ruptura mínima 48 kg/cm².
· Deberá contar con boquilla tipo pistola a Chorro de 3 posiciones, con variación de apertura del abanico (hasta 120°), cierre por válvula céntrica, flujo mínimo de 63 gpm.
· Deberá poseer enrollado automático a través de accionamiento eléctrico, tensión del motor 12vcc, potencia máxima 500 w, consumo nominal 18 A y rotación del motor 3000 rpm.

Válvulas Esféricas Tripartidas:
· Deberá tener válvulas esféricas tripartidas en acero inoxidable AISI 304 L o superior, sello en Teflón PTFE, accionamiento ¼ de vuelta, esfera en acero inoxidable AISI 304 L o superior. Todas las válvulas deberán poseer el mismo sentido de accionamiento: palanca para arriba-abierta; palanca para abajo-cerrada.
Válvulas con Accionamiento por Pistón Neumático:

· Las válvulas tanque-bomba y bomba-tanque deberán tener accionamiento neumático por pistón, de doble acción con entrada de aire para accionamiento de 6 BAR, y palanca para eventual accionamiento manual. Construido en acero al carbono.

Cañón De Agua Y Espuma
· El cañón deberá fabricarse en aluminio ANSIA356-T6 anodizado de capa dura y acabado con capa de polvo de plata por dentro y por fuera. Cañón con accionamiento eléctrico y manual con descarga simple de bajo perfil. Los accionadores y las cajas de circuitos eléctrico son a prueba de agua.

· Debe contar con un curso de rotación completo de 450° (225° de cada lado del centro). Campo modificable en la parada de rotación horizontal en 45, 90 y 135 grados en cada lado del centro. El ángulo de elevación debe ser de 90° grados arriba y 45° abajo de la horizontal, alcance - 70 metros a 30 grados.

Boquilla Automática
· Deberá contar con una boquilla automática para 150 - 750 GPM, para uso con cañones de control remoto TFT.

Monitor Inalámbrico Estación del Operador 900 Mhz
· Deberá contener un monitor eléctrico que permita el control mediante un transmisor de mano inalámbrico hasta 500 pies de distancia del vehículo. El soporte de montaje deberá estar de acuerdo con la NFPA 1901.
 Modulo y Válvula
· Deberá contar con un Kit de válvula con actuador eléctrico, formada por caja de interfaz que permite el control directamente por la electrónica de los cañones RC TFT, que permita que los comandos de AUX1 o AUX2 cuando accionados abran y cierren la válvula, cuando en uso con joystick TFT el botón de gatillo (trigger) produzca una apertura intermitente de la válvula. Cuerpo de la válvula en acero inoxidable con esfera de cierre en acero inoxidable y sellado en polímero de alta resistencia. 

Display posición del cañón

· El Display debe mostrar la posición del cañón y flujo de cualquier modelo de cañón eléctrico. Posición deberá indicarse por dos conjuntos de LEDs, un conjunto para la vertical posición y un conjunto para la posición horizontal. Deberá contar con botones para el parado y oscilación con características HIGH / LOW selección de velocidad. Cabo con 4 conductores para comunicación pre conectados.

Guincho Frontal Eléctrico:
· Vehículo deberá contar con guincho tipo 12.000 libras con capacidad para 5400 kg mínimamente, accionamiento eléctrico 24 volts, con comando por control remoto con cabo de acero AFP-NR de 9.5 mm con 38,0 (treinta y ocho) metros de extensión, palanca de enganche, rodillos guías delanteros en acero carbono 1020 cromados, traba de control manual o eléctrico, motor de 4,6 hp o superior.
ACCESORIOS
Deberá contar con equipos y accesorios antichispas, mínimamente deberá estar compuesto por:

· 2 Boquillas de Chorro Automático 1 ½.

· 2 Boquillas de Chorro Automático 2 ½.

· 2 llaves para Manguera 2 ½ x 1 1 ½, modelo universal para conexiones de 1½” y 2 ½”, tipo Storz, en una sola pieza.
· 2 llaves de mangote de 4”.
· 4 unidades de reducción tipo storz 2 ½’’ X 1 ½’’, para reducción de líneas de incendio de 2½" para 1½". La reducción deberá ser giratoria.
· 2 unidades derivante 2 ½” x 2 ½”, para división de líneas de combate a incendio y abastecimiento, con cierre rápido por válvula esférica a 1/4 de vuelta, Entrada: Y.R. 2.½". Salida: Y.R. 1.½".
· 6 unidades mangueras de 2 ½”, con refuerzo textil, confeccionado un 100% en hilo de poliéster de alta tenacidad, de 15 metros, presión de ruptura mínima de 55 kgf/cm2, con unión tipo enganche rápido.
· 6 unidades manguera de 1 ½”, con refuerzo textil sencillo confeccionado un 100% en hilo de poliéster de alta tenacidad,  de 15 metros, presión de ruptura mínima de 55 kgf/cm2 presión de trabajo de 14 kgf/cm2, con unión tipo enganche rápido.

·  4 unidades de Cono de señalización: en PVC flexible, indeformable e inquebrantable, en el color naranja fluorescente y aditivos ultravioletas con franjas reflexivas. Altura mínima 75 cm., diámetro de base mínimo 30 cm. Poseer base del mismo material, cuadrada, con lado de 40 cm como mínimo.

· 1 unidad de Extintor Portátil de Polvo Químico Seco ABC de 12 kg. 

· 1 unidad de Extintor Portátil CO2 de 6kg.
· Juego de mangote de Succión 5” compuesto de 2 segmentos de 3 metros cada uno, 

· 1 unidad de Válvula fondo de pozo, presión de Trabajo: 17,5 kgf / cm² ( 250 PSI )

· 2 unidades de Pala punta redonda anti chispa de bronce, con mango de fibra  de  vidrio o madera, anti chispa, resistente a la corrosión.
· 2 unidades Azadón de material antichispa con cabo de madera.

· 1 unidades de picota de bronce con cabo de madera.

· 1 unidad Crock articulado de material aluminio/fibra de vidrio, 2,6 m.
· 1 unidad de llave de Registro de Hidrante Tipo “T”, en material latón/cobre, de 1,2 m de largo, tipo T, con reducción 30 mm x 30 mm para 20 mm x 20 mm para encaje en los pistones de los registros.

· 1 unidad Palanca Sextavada, de material de bronce/ cobre, largo 1.50 m, extremidad de la punta de corte con tratamiento térmico, dureza de 40 la 60 Rockwell, con espesor de 1.1/4" (32mm).

· 1 unidad Palanca Pie-de-Cabra, de material bronce/cobre, midiendo 1.100 mm de largo, extremidades en forma de uña, diámetro de 25 a 40mm.

· 1 unidad hacha, material bronce/cobre, con cabo de madera de 90 cm de largo mínima, tipo leñador.

· 1 de martillo en forma de cilindro de goma dura sintética, medidas aproximadas: diámetro: 65 mm; largo: 127 mm; cabo de madera: 345 mm.

· Caja de Herramientas– Juego de Herramientas que cuente mínimamente con:

· Juego de llaves combinadas: Kit de Llave combinada, juego 14 piezas en Aluminio-Bronce para áreas clasificadas (con riesgo de explosión).El kit deberá contener 14 llaves combinadas, en las medidas : 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21, 22, 24 mm.
· Juego de llaves de boca doble: Conjunto de Llave de boca, juego 8 llaves en Aluminio-Bronce para áreas clasificadas (con riesgo de explosión).El kit contiene 8 llaves combinadas, en las medidas: 6 x 7, 8 x 9, 10 x 11, 12 x 13, 14 x 15, 16 x 17, 18 x 20, 19 x 22.

· 1 unidad de Llave para tambor

· 1 unidad de llave ajustable de 6”.

· 1 unidad de llave para tubos de 8”

· 1 unidad de juego soquete sextavado ½”, medidas 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24 mm.
· 1 unidad de catacra o torniquete reversible ½”

· 1 unidad de extensión de catacra
· 1 unidad de cabo T

· 1 unidad de junta universal

· 1 unidad alicate universal

· 1 unidad alicate de corte diagonal

· 1 unidad alicate pico chato

· 1 unidad de alicate bomba de agua

· 1 unidad de Juego llave punta Hendidura (destornillador plano), medidas 3x75, 5x100, 6x150x 8x200, 9x250
· 1 unidad de juego llave punta hendidura cruzada (destornillador estrella) medidas 190x30, 210x30, 235x30, 260x30, 325x30
· 1 unidad de juego de llave hexagonal medidas 10, 11, 12, 14, 16, 17, 19
· 1 unidad de martillo bolón 230 g.
· 1 unidad de martillo octagonal 450g.
· 1 unidad cincel saca pasadores de 160 mm

· 1 unidad cincel octagonal de 160 mm

ESCALERA EXTENSIBLE – 01 UNIDAD
· Fabricada en perfil de aluminio en la aleación especial (6005-T6), con escalones tubulares estriados antideslizantes, sistema de extensión con torniquetes deslizantes, roldanas y cuerda, capacidad de carga mínima de 120 Kg., de largo  mínimo 12 m

PINTURA

· La cabina, carrocería y bordes deberán ser pintados en el color rojo Royal 85 tipo poliuretano, de acuerdo con las recomendaciones técnicas de los fabricantes de las tintas y productos de protección superficial.
· Deberán ser observados los cuidados y recomendaciones en todas las etapas desde la preparación de la superficie, limpieza, aplicación de la primera tinta de fondo, hasta la pintura final de acabado. Todas las superficies sujetas la corrosión deberán recibir tratamiento y pintura antioxidante. 
ADHESIVO

· El Vehículo deberá recibir adhesivo reflexivo definido por el Contratante  confeccionado en cintas adhesivas tipo 3M (con el Logotipo de YPFB).

IDENTIFICACIÓN:
· Todos los controles de iluminación, sistemas de señalización acústica y sonora y elementos de operación deberán ser identificados por plaquetas de aluminio anodizado y serigrafiado con inscripciones en idioma español.

   CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
· Documentación del vehículo: El Contratista deberá proveer al Contratante la siguiente documentación :
· Póliza de importación (DUI)

· Formulario de registro de vehículos (FRV) emitido por Aduana Nacional de Bolivia,

· Nota de entrega oficial.

· Nota del proveedor para el HAM (para registro definitivo).

· Nota del proveedor para la Policía Nacional (para registro definitivo).

· Seguro SOAT
· El proveedor deberá entregar los vehículos con placas de control.
· La documentación que  la empresa adjudicada deberá presentar del personal para que estos puedan ingresar a la Planta son:
· Lista del Personal 

· Vacunas: Tétano, fiebre tifoidea, hepatitis B, fiebre amarilla

· Afiliación a seguro médico del personal

· Póliza de seguro de vida y accidentes personales

· Procedimiento específico para la actividad

· Certificado de calibración de equipos a utilizar
          del Conductor:

· Licencia de conducir
· Vehículo con check list vigente
· Manejo defensivo  y 4x4
·  Documentación del vehículo: carnet de propiedad, seguro, soat, etc.

                  Sobre Capacitación: 

· Curso introductorios de Seguridad (mínimo 2 horas aula)

· Inducción a la seguridad.
· Uso de EPP
· Control de Incendios
· Protección al Medio Ambiente
· Relacionamiento Comunitario
· Primeros Auxilios
· Plan de Contingencias (incendios, derrames, evacuación médica de emergencia)



LOS TRÁMITES PARA LA OBTENCIÓN DE CARNET DE PROPIEDAD Y PLACAS SERÁN REALIZADAS A CARGO DE LA EMPRESA ADJUDICADA Y EN COORDINACIÓN CON EL PERSONAL ASIGNADO POR YPFB.
a) Método de selección  

“Precio Evaluado más Bajo”, cumpliendo las especificaciones técnicas solicitadas.

b) Forma de adjudicación

La adjudicación se realizará por el total del bien.
c) Precio Referencial
El precio referencial estimado para la presente adquisición es de Bs. 3.850.000,00  (Tres Millones ochocientos cincuenta Mil 00/100 bolivianos).
	N°
	DESCRIPCION


	CANTIDAD 
	PRECIO 

UNITARIO
	PRECIO TOTAL UD$.

	1
	Carro bombero con todos sus accesorios y herramientas para la Planta de Separación de Líquidos de Rio Grande
	1
	3.850.000,00
	3.850.000,00

	TOTAL: TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL  00/100 BOLIVIANOS  
	3.850.000,00


d) Inspección Previa 
El Proponente deberá realizar una inspección previa a la presentación de oferta, debiendo coordinar la misma con el personal de YPFB donde se deberá verificar los detalles técnicos de la Red Contra incendios, la cual será en las instalaciones de la Planta de Separación de Líquidos de Rio Grande, ubicada a 61 km de la ciudad de Santa Cruz en el municipio de Cabezas provincia Cordillera, en día  y hora programado en el Cronograma establecido por YPFB, para poder enmarcar su oferta considerando el lugar donde operará el carro bombero.
e) Experiencia General y Especifica de la Empresa

El proponente deberá contar con una Experiencia General de 4 años  que se computará a partir de la emisión de su Matrícula de Comercio (Registro en Fundempresa); adjuntar fotocopia simple de la documentación de respaldo.
En cuanto a la Experiencia Específica, mínimo 2 años de experiencia  en la venta de Accesorios y Materiales de Combate contra Incendios ya sea en el sector petrolero, empresarial privado,  u otros.  Deberá adjuntar documentación de respaldo en  fotocopias simple de órdenes de servicio, contratos, etc.

En caso de contar con Certificaciones ISO, la empresa podrá adjuntar los certificados en fotocopia simple. 
En caso de adjudicación, YPFB podrá requerir la presentación de la documentación de respaldo correspondiente a la Experiencia Específica, en original o fotocopia legalizada, la documentación original será devuelta una vez realizada la verificación y se haya suscrito el contrato.
f) Consultas escritas

Los Proponentes interesados, podrán realizar sus consultas de manera escrita o vía correo electrónico, de acuerdo al cronograma establecido en el Documento Base de Contratación (DBC).

De ser remitidas vía correo electrónico deberán ser remitidas a:
Consultas Técnicas a los siguientes correos: 

Ing. German Corrales Aramayo
Correo electrónico: gcorrales@ypfb.go.bo
Ing. Eduard Gutierrez Vargas
Correo electrónico: epgutierrez@ypfb.gob.bo    

Consultas Administrativas a:

Lic. Bismark Delgadillo
Correo electrónico: bdelgadillo@ypfb.gob.bo 
Las respuestas a las consultas efectuadas serán atendidas en la reunión de Aclaración de acuerdo al cronograma establecido en el Documento Base de Contratación (DBC).
g) Reunión de aclaración

Se realizarán las aclaraciones y consultas. Esta reunión tendrá la finalidad de atender las consultas realizadas por escrito, correo o alguna otra que puede surgir sobre el objeto de la contratación. Se realizará en la fecha y hora señaladas en el cronograma de DBC.
h) Pruebas Técnicas en Fabrica

El proponente deberá incluir en su oferta la visita de un funcionario de SSMS de YPFB-GPSL en la que incluya el transporte de ida y vuelta, estadía y alimentación para realizar las pruebas técnicas en la fábrica conforme a la Norma NFPA 1901  “Norma para vehículos automotores de incendio”, todo esto sin costo para YPFB.
i) Plazo de entrega
El plazo de entrega del bien será de 200 días calendarios, computables a partir del día siguiente de la suscripción del Contrato, presentando la respectiva Nota de Entrega, para su inspección correspondiente.
j) Lugar de entrega o ejecución
El bien deberá ser entregado en instalaciones de la Planta de Separación de Líquidos de Río Grande, ubicada a 61 km de la ciudad de Santa Cruz, carretera Los Lotes Rio Grande, municipio de Cabezas, provincia Cordillera, del departamento de Santa Cruz - Bolivia. El costo de transporte deberá ser cubierto por el Proponente adjudicado.
k) Servicio Técnico

La empresa adjudicada deberá contar con un taller de servicio técnico autorizado y especializado para el Carro Bombero y todos sus elementos que contiene.
l) Garantías de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones Directas de YPFB
·  Garantía de Fabricación.
El Proponente deberá garantizar la calidad y provisión  de los ítems requeridos en la presente convocatoria, de existir fallas y/o desperfectos de fabricación, el proveedor deberá estar en la predisposición de reponer los mismos de manera inmediata.
La empresa adjudicada deberá presentar en documento expreso válido para cualquier reclamo, la garantía de fabricación, reposición o arreglo inmediato. 

El proponente deberá indicar en la propuesta las garantías del bien, que deberán ser de al menos:

· Garantía del Tracto Camión de 1 año contra defectos de fabrica
· Chasis: Garantía de 1 año de fábrica.

· Bomba: Garantía de 5 años de fábrica

· Cañón: Garantía de 5 años de fábrica.

· Tanque de agua: Garantía de 5 años contra defectos de fabricación y corrosión.
· Tanque para LGE: Garantía de 5 años contra defectos de fabricación y corrosión.

· Generales: Garantía de 1 año contra defecto de fabricación.
Asimismo el Comité de Recepción de YPFB realizará una verificación de acuerdo a las especificaciones técnicas del carro bombero, en el momento de la entrega del mismo, en instalaciones de la Planta de Separación de Líquidos de Rio Grande.

·  Garantía de Cumplimiento de contrato
La Empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato conforme lo establecido en el Decreto Supremo 29506 y el DBC de YPFB, por un Valor del 7% (Siete por ciento) del monto total adjudicado, emitida expresamente a nombre de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS (YPFB), teniendo las siguientes condiciones: Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.

La vigencia de esta garantía deberá exceder en 60 días calendario al plazo de entrega de los bienes o cumplimiento del Contrato. El importe de esta garantía en caso de incumplimiento incurrido por el proveedor será cobrado en favor por YPFB sin necesidad de ningún trámite o acción judicial a su solo requerimiento.
· Garantía de Correcta inversión de Anticipo 

De ser requerido un Anticipo por la empresa adjudicada, solo podrá ser otorgado el 20 % del monto total del contrato, y con solicitud expresa contra presentación de una Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.
m) Manuales

La empresa adjudicada entregará junto con el bien la siguiente documentación en idioma español:

· Manual de instrucciones del chasis

· Manual Técnico del vehículo (físico y digital), con el siguiente contenido de manera enunciativa y no limitativa:

· Índice general

· Descripción de las características del vehículo

· Instrucciones completas de operación

· Esquema de la bomba de incendio y caja de accionamiento, que sirva como orientación del desmontaje y montaje, con la indicación y nomenclatura de las piezas.

· Esquemas eléctricos e hidráulicos

· Instrucciones completas de mantenimiento, con las rutinas de pruebas y los programas de mantenimiento recomendados. Planilla de rutina de mantenimiento.

n) Curso de capacitación

El Proponente deberá brindar un curso de capacitación de al menos 3 días para el personal encargado de la operación del Carro Bombero que designe YPFB. Este curso debe prever  todo lo relativo al uso y mantenimiento de la unidad y del equipamiento que se entregue, el cual deberá ser inmediatamente posterior a la entrega del Carro Bombero o contra entrega del mismo. Esta capacitación deberá ser teórica y práctica en las instalaciones de la Planta de Separación de Líquidos de Rio Grande, el cual deberá ser cubierto por el Proponente adjudicado.
o) Documentación necesaria que demuestre que el bien que se ofrece cumple con lo requerido

El proponente deberá presentar para el bien ofertado las fichas técnicas, catálogos o documentos equivalentes para la verificación de su propuesta, donde se indique la marca e industria ofertada en calidad y garantía de los bienes ofertados.

El Proponente deberá presentar una Certificación externa por una entidad acreditada que demuestre el cumplimiento del bien referente a la norma NFPA 1901 “Norma para vehículos automotores de incendio” o equivalente de acuerdo al país de origen del bien.
p) Multas
Por incumplimiento al plazo y/o cronograma de entrega, salvo casos de fuerza mayor debidamente comprobados, se aplicarán multas de acuerdo al siguiente detalle:

a)  Equivalente al 3 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30.

b) Equivalente al 4 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

En caso de llegar al 15% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la Empresa YPFB, se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.

q) Anticipo
YPFB, solo puede otorgar el 20 % de anticipo a requerimiento por escrito de la empresa Adjudicada, previa presentación de la boleta de  Garantía de Correcta inversión de Anticipo por un monto del cien por ciento (100%) del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca del monto total. 
r) Forma de pago
El pago se realizará vía Sigma, contra la entrega del bien, previa emisión del informe de conformidad por parte de la comisión de recepción y actividades administrativas correspondientes.
Adjuntando la siguiente documentación:

· Nota de solicitud de pago.

· Factura de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales en forma detallada.

· Fotocopia simple del NIT.

· Fotocopia simple del Carnet de Identidad Propietario o representante legal.

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA.
En caso de que la empresa proponente solicite pagos parciales no mayor a dos y un pago final, deberá presentar junto a su propuesta el cronograma de plazos, el porcentaje de avance físico para cada pago y el monto a ser cancelado que no excederá el 30% en cada pago parcial.
Para la solicitud de pago en esta modalidad se deberá adjuntar:

· Nota de Solicitud de pago
· Factura de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales en forma detallada.
· Fotocopia simple del NIT.

· Fotocopia simple del Carnet de Identidad Propietario o representante legal.

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA.
· Informe de avance aprobado por el comité de recepción.
s) Impuestos
Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.
t) Validez de la propuesta
Los proponentes deberán especificar el tiempo de validez de la oferta presentada, la cual no deberá ser menor a 90 días.
	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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